
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAt DE tA REGtóN GRAU"

"Año del Bicentenario del Perúr 200 años de lndependencia"
REsoLUclóN GERENctAL MUNtctpaL N. ol38-2021- MDc

Catacáos, 05 de Julio de 2021
vrs¡o:
E/lnforme N"033-2021-MOC|/GDE d6 lecha 23 de Jun¡o d6l 2021 emit¡do por la Gerenc¡a d€ O€sarro¡lo Ecoñóm¡co.6l ¡nfome

1363-2021-MDC-SGLAyCP-OFNG de fecha 24 de Junio del 2021 emitido por la Sub Geroncia de Logisüca, Almacén y Control
Patrimon¡al, el Momorándum N"'1395-2021-MDC-GA de fecha 02 de Jul¡o del 2021 emiüdo por la Geroncia de Admin¡stración. el
informe No0616-20216PyP/MDC de fecha 02 de Julio del 2021 em¡tido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el
lnforme N' 00026&2021/MDC.GAJ de fecha 05 de Julio de 2021, suscrito por ls Gerenc¡a de Asesorla Jur¡d¡ca; y;

CONSIDERANDO:
Oue, de conformidad con el Artículo 26'de la Ley Orgánica de Munic¡palidad - Ley N'27972, ta administrac¡óñ mun¡c¡pal
adopta una oslruclura gereñc¡al sustentándose en pdncipios de prooramac¡ón, dirección, ejecución, súpetuisión, control
concúrento y postorior. Se rig6 por los princip¡os do legalidad, economía, kansparenc¡a, s¡mplic¡dad,oficác¡a, el¡ciencia,
part¡cipación y s€gur¡dad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N" 27444. Las facultades y lunciones se eslablecen en los
inslrumontos de gestión y la pr6s6nte ley". En coñcordanc¡a, con ol aliculo 27" de la Ley acotada'La administrec¡óñ municipal
está bajo la dkecc¡ón y responsabil¡dad del Gerente l\runicipal, func¡onario ds conl¡anza a t¡6mpo completo y dedicáción exclús¡va
designado por el alcalde: quien puede cesarlo s¡n expresión de causa;

Oue. el lnlorme M033-2021-MDC/GOE de fecha 23 de Junio del 2021 emit¡do por la Gerencia de Desanollo Económ¡co, solicita
el encargo interno para el cumpl¡m¡ento del PLAN OE TRABAJO COVlO.lg PARA LA ATENCIÓñ DE ESTABLECIMIENTOS
coMERctaLEs oE vEr{TA oE ARTESAN¡AS y pRoDucros AF|NES EN L CALLE coMERc¡o cuAoRA 5 y 7, to que
perfnit¡rá la obtención deltan ¡mportante SELLO SAFE TRAVEL, dest¡no turístico seguro certificac¡ón entregada por la Direcc¡ón
Regional de Comerc¡o Exterior y furismo, el cual permitirá que se reconozca al Oistrito de Catacaos como un lugar seguro para
visilar por los lurislas nac¡onales e antemacjonales por la debida implemenlación de protocolos de b¡oseguridad estab¡ecidos por
elgob¡emo central.
Así m¡smo señata que según ta Direcl¡va "NORMAS PARA EL OTORGAMTENTO. UflLlzAClÓN Y RENDICIÓN DE FoNoOS
BAJO LA MODALIDAO DE ENCARGOS INTERNOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS', sol¡c¡ta se le otorgue
el encárgo intemo por el monto de 5/3.000.00 (Tres Mil con 00/'100 soles), para la compra de materiales los cuales serán
utilizados. tal como se detalla en el docurnento en menc¡ón.

Oue, el informe No1363-2021-MOC-SGLAyCP-DFNG de fecha 23 de Abril del 2021 emit¡do por la Sub Gerenc¡a de Logist¡ca,
Almacén y Control Patrimonial, solicita el olorgamienlo de recursos para el encargo ¡ntemo a nombre del Sr. ROBESPIERRE
CHANOUVI VARGAS en condición de GERENTE OE OESARROLLO ECONÓirlCO, pára el cumpl¡mienlo del PLAN DE
TRABAJo covto-1g PARA LA AfENclóN oE EsfABLEcrMlENTos coMERcraLEs oE VENTA DE ARÍESANIAS y
PROoUCÍOS AFINES EN LA CALLE COMERCIO CUAoRA 6 Y 7, por el monto de 93.000.00 Ores Milcon 00/100 so¡es).

Que, el Memorándum N'1395-2021-MOC-GA de fecha 02 de Julio del 2021 emitido por la Gerencia de Administración. solicita
Disponibilidad Prgsupueslal por encargo interno para el cumplimiento del PLAN OE ÍRABAJO COV|D.19 PARA LA ATENCION
DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES OE VENTA OE ARTESANIAS Y PROOUCÍOS AFINES EN LA CALLE COMERCIO
CUADRA 6 Y 7, por parte de la Gerenc¡a de Desarollo Económico, por el moñto de 5/3,000.00 Ores M¡l con 00/100 soles), se
recom¡enda tener en cuenta la Ley N'31084 Ley del Presupuesto del Sector Públ¡co para el año l¡scal 2021.

Que. la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto con informe N'0616-202'l€PyP-MDC de fecha 02 de Julio del 2021 y eslando
a lo informado por la Sub Gerencia de Presupúesto medianle e¡ ¡nforme N'058'|-2021-MDC-SGP de fecha 02 de Julio del 2021.
otorga la Disponibilidad y Cerlil¡cacjón Presupuesta¡ de Encargo lnlerno para el PLAN DE TRABAJO Covlo-1g PARA LA
arENctóN oE EsrABLEctMtENfos coMERctALEs DE vENTA DE ARTESANiAS y pRooucfos AFtNES EN LA cALLE
COMERCIO CUAORA 6 Y 7, por el importe de 5/3,000 (Tres Mil con 00/100 soles), según SEC FUN: 0021 GERENC¡AR LOS
RECURSOS ECONOMICOS Y HUMANOSi RUERO: 08 IMPUESTOS MUNICIPALES; CERTIFICACIÓN N'OOOOOOO388,

Oue, el lnforme N'000268-2021/MOC.GAJ de fecha 05 de julio de 2021, suscrito por la Gerenc¡a de Asesoria Juríd¡ca, op¡na
ue, la Constituc¡ón Política del Peru establecei "ArL ,|94'.-Las ft¡tu¡¡clp¡lldado3 prov¡nclale. y dbtr¡talot.on lo! ó¡ganos

gob¡erno local. flenen autonomfa polit¡ca, oconóm¡ca y admln¡Btrauvr on 106 aauntoa do ru compatonclg (...)"; La
utonomia que lE Coratltuclón ortablece para las munlclpalldados rad¡ca on la f.cuttad ds ejercqr acloa de goblerno, y

do adm¡nktrac¡ón, con suloclón al odenamionto juríd¡co";

Que, el Nacional Decreto Legislaüvo 1440; que Deroga el Texto Único Ordenado de la Ley 28411; Ley General del Sistema de
Presupueslo; ha previsto eñ su "Artlculo 13. El Presupueato: 13.1 El prosup¡taslo consüluye el instrurnenlo do gest¡ón del
Eslado para el logro de resultados a favo¡ de la poblac¡ón, a t¡avés de la prestac¡ón de seryicios y logro d€ rrefas de
cobeñu¡as con ericocia y el¡c¡enc¡a pot pane de las Ent¡dades. Asirrisrro, es la expresión cuanülícada, con¡uñta y
sisrer¡rálicr de tos gastos a atende¡ duranle el año liscal, po¡ cad, un,. de l.s Entidades del Sector Públlca y rellé¡a los

que linanclan dichos g¿slos"; por lo que además en ese orden de ideas es que so ha ind¡cado en el Articulo 2' de la
cionada norma qúe| "6, Cal¡dad del Presupueslo: Consiste er, r¡ raalizaclón del p¡oceso presupuosta¡lo balo los

cñtedos de e¡icloncl¿ ¿signalív¿ y técñica, equídod, elecliv¡dad, economla, calidad y opoñuñ¡dad en la prellac¡án de los

Oue frente a ello es Oportuno indicar que los gastos públacos deben ejecutarse bajo adecuados parámetros de eficienc¡a;
eflcacia; economia y calidad; es bajo ese sentido que estos deben buscar cumplir con los objet¡vos de la Gestión Mun¡c¡pal;
además de la adecuada Transparenc¡a en su manejo tal como lo exige elAr{culo 2'de la mencionada norma (DL N'1440) que
indica: "13. Í.ansparenc¡a preaupuestal: Consiate en que el proceso p¡esup¡resralo s¡gue los criteños de transpa¡encia
an l¿ gestión prosupúeslal, br¡n¡tañato a la poblac¡ón acceso a los datos del p¡esupuésto, confoÍne a la nomat¡viclacl
v¡geñÍe"; por lo que siendo asi es que se ha delerminado que "la Olíclna da Presupuesto da l¿ Ent¡dad o la que h¿ga sus
veces es resporsabre de coDduc¡r el Proceso Presupuestario de la Entiatad, sujetándose a las d¡sposiciañes que qnita la
Dirección General de Presupuaslo Público, para cuyo efecto, otgani2a, consol¡da, ver¡f¡ca y presentá la ¡nlonnación que
se gerrere e, su9 ¡especfivas unidades e¡ecuto¡as y en sus cer,tros de cosfos, asl coño coord¡ña y cont¡ola la
in¡odnac¡ón ate ajécución de ,rrgrosos y gaslos sulorizaclos er, ,os Presup¡.resfos y sus ñod¡licaciones, los que
consli¡uyen el ¡narco lhnite de los créd¡tos presupuestatios aprobados" (Atdculo E DL 1u0).
Oue siendo ello así es que de los lnfo¡mes de la referencia d) y e) se verific¿ que la Of¡c¡na de Presupuesto de la Entidad; en
esle caso la Gerencia de Planeam¡enlo y Presupueslo y la Sub Gereñcia de Presupuesto han efectuado la Dispoñibilidad
Pr6supueslál; siendo que luego de ello debe efecruarse la respectiva 9EBIIE!!49!Q.!IEE9!E-U.E§I4!; acto de
adm¡nislración que se encuentra determinado en el Artlculo,tl" del OL 1440; que señala: "Arllct lo 11" Ce¡aificac¡ón del
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caédito presupueslarío: 11.1 La certilic¿c¡ón del crédito prasupu.ta.rio, en ¿délanta certiflcac¡ón, consaiauya un acto de
acl¡nlnl9?¡¿clóñ cuya líñ¿lidad es garant¡aar qua ao cuonta con ol crédllo paaaupuaaf,rio d¡tponl!/,e y bra ata a¡octac¡ón,
para compr<rmatet un g¿sto con cargo al prosupuasto lngütuclonrl aulorlzaalo p¿r¿ 6l ¿iro fiscal ¡e3pact¡vo, an furrción a
l. PCA, pr.vio cu.npli¡¡ienfo da laa d¡spoa¡c¡ones lag.les vlgentos que regulen d ob¡eto rnate¡ia clél coñptutn/§o. 11.2
La ceñlllcaclón resulla requisiao i¡dispensable cada vaz quo so Nava, roal¡aa¡ un gcsto, suscrlbh un conl¡alo o útquldr
ua comproñko, adjunlándosa al raspactlvo axpadiañta. Dicha ceá¡fic¿c¡ón ¡rnplica la ¡aaatva del ctédlo
paosupuestario, hasla el pe¡fecc¡on¿rn¡ento dél co,,iprcñlso y l¿ realiaacíón del cortaspotlatienta ¡egi't¡o
pragupuest¿rio, bajo rcsponsabilldad del Titular dol Pl¡ego, 11.3 Las uñidaates e¡gcutoras de los Pliegos del Goblemo
Nac¡onal y los Goblarnos Reg¡onales, a través ¡tel rcspoñsable de la aalñlnlsa¡¿c¡ón de su pr€''upuasao, y los GoblQmos
Loc¿l.t a t¿vét <ta su Olícih¿ dé Prssuquasto, omlten la coíl¡l¡crción dd créatilo presupuesltr¡o, La ca¡liiicac¡ón del
ctért¡to p¡osupoosta o es expeafiala a soltcnud <tal responsable del arc¿ que ordena el gaslo o da qu¡en tenga dalogada
asÍE lacullad, c¿d¿ voz que se pravea réal¡zar uñ gasto, suscñbir un contr¿to o adqu¡r¡¡ un comprom¡so."

Que siendo así, se advierte que, del lnforme emitido por la Sub Gerenc¡a de Presupuesto, otorga disponibilidad y certificación
presupuestal para encargo interno, por el monto de S/.3,000.00 (Tres mil con 00/100 soles).

Oue frente a ello; es oportuno señalar que el Decreto Legislativo 1440; ha señalado en su Articulo 14. Contenido del
Presupueslo: (...) El Prosuptosto comprcndq: b) Los lngrasot, cualquiara quq sea el per¡odo en el que se generen,
tlnanclan los gasaos. Los lnüesgs puedan ser da naturalaaa l¡ibuta a, (...) y s¡,.o/t para f¡n¿nc/Dr los gaslos del
Prosupuesfo. Se d€s¿gragan confofine a los claalÍ¡cadoras d. lngroros corresponct¡eñtes; !!f&-0¡&-s¡g!fL0-asi-yf!!lg-a
l.\ señalado es oue al ser inoresos oropios de lá énlid¡d los oue sp ef.clan en el óresenle orocedimiento n.drá considerarse

¡sqa
Que, es de advert¡rse que el presente gasto; deberá efectuarse mediante acto resolut¡vo por parte del T¡lular del Plaego; ello
conforme lo dispone e¡ DL 1440 que señala: 7.3 El ntul¿t de la Eñtldad es resporsaóre de: 1, EÍ.ctuar la gestiótl
presupuestaa¡a en las fases de prcgra¡nac¡ón múl¡¡anual, fonnulac¡ón, sprobac¡ón, ejecución y evaluacióñ, y al contml
dol g.s¡o, de con¡orñldad coñ el presenta Decr.to Leg¡slat¡vo, lat Leyaa de Prasupuesto del Seclo¡ Púb co y las
drsposicrores que qntta la Direcclóñ Gonetal de P¡.supuesto Ptiblico, eñ el m¿rco de los princ¡p¡os do legal¡dad y
prasu,tc¡ón de verrcidad,'lo que además es concordante con elArticulo 42' del m¡smo cuerpo normativo que señala: ,r7.2 Las
modlttcaclones presupuestar¡as en el n¡vel Funclanal y Progreñático son aprcbadas medíante Ra3oluc¡ón del ntul¿r, ¿
propuosta da la Ollc¡n, de PrÉupoeslo o da la qua hag¿ su9 veces d, la Enddad,

Ou6, de acuerdo a la Ley 31084, Ley del Presupuesto del Seclor Público para el año fscal 2021, en su Articulo 4'-Accjones
administralivas en la ejecuc¡ón del gasto públaco, inc..4.1'Las ent¡dades públicas sujetan la ejecuc¡ón de sus gastos a los
créd¡tos presupuestarios autorizados en la presenle ley y en el marco del incjso 1 del numeral 2.1 del articulo 2 del DecrBto
Leg¡slativo 1440, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Públ¡co. ,1.2 Todo acto administral¡vo, acto de
administración o las resoluciones adm¡nistrativas que auloricen gastos no son eficaces s¡ no cuentan con sl créd¡to
presupuestario conespond¡ente en el presupuesto ¡nst¡tuc¡onal o condic¡onan ¡a m¡sma a la asignación de mayores créditos
presupuestar¡os, bajo exclusiva responsabil¡dad del titulár de la entidad, así como deljele de la Of¡c¡na de Presupueslo y del jefe
de la Ofciña de Admin¡strac¡ón. o los que hagan sus veces. en el marco de lo establecido en el Decreto Leg¡slativo 1440, Decreto
Legislat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Que, en el Art. 5' de la Ley c¡tada en el pánafo que antecede, a la letra dice: 5.1' "Los titulares de las entidades públicas, eljefe
de la Of¡c¡na de Presupuesto y eljefe de la Oficina de Adm¡nistración, o los que hagan sus vec6s en el pliego presupuestar¡o, son
responsables de la debida aplicación de lo d¡spuesto en la pr€senle Iey...'.

Ouo, en méñlo a las consideraciones expuestas, de conforñidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡c8 de las Munic¡palidades, a

lo dispuesto por Ley N'27444- Ley del Prccedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resoluc¡ón de

Alcald¡a N'102-2021-MDC de fecha 05 de Abr¡l del 2021.

SE RESUELVE:

4EI9-U!9-!:: AUfOR¡ZAR el OTORGAMIENTO DE FOI{DOS por Encargo lnlomo para el cumplim¡onto d6l PLAN OE
TRABAJO COVIO"1g PARA LA ATE CIÓN OE ESTABLECIÍIIIENTOS COiiERCIALES OE VENTA OE ARTESAIIAS Y
PROOUCTOS AFINES EN LA CALLE COMERCIO CUAORA I Y 7, el mismo que será otorgado a nombre del Sr.
RoBESP|ERRE cHANDuvt VARGAS - GERENTE oE oESARRoLLo EcoNÓütco de ta Munic¡patidad D¡strital de catacaos,
por el monto de S/ 3,000.00 Ores M¡l con 00/100 soles)-

AEIEU!g3]: Oue el Encargo será Procedente respeclo al monto máx¡mo prev¡sto en la Resoluc¡ón Ge.enc¡al Municjpal N'
067-201&MDC-GM qLre en su numeral 10.3, señala que dichos Encargos se darán por un monto máx¡mo de '10 UIT lo qu€ en el
€€so concreto alcanza la suma de S/3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles). por lo que es c,¡cha suma la qu€ se entregara
mediante el presente procedimiento.

AEII§!!9-j¡:: Oue d¡cho el gasto bajo modalidad de Encargo debe efeduarse con los princ¡p¡os de oficiencia, eficacia, cal¡dad.
econom¡a y transferenc¡a confome lo ex¡ge el Decreto Leqislativo N'1440. lo qu€ debe ser tomado en cuenta por las ofic¡nas
adm¡niskativas responsables de ello, efectuándos€ además el adecuado control y verif¡cac¡ón sobre €l uso adecuado de este y la
sustentación posterior que se haga del mismo.

AEILg.U!.9_g: DISPoNER al Responsable de la Sub Gerencia de T
Catacaos, cumpla bajo responsab¡lidad funcional y adm¡niskátiva en
osta Enüdad.

ía de la lnformación de la Munic¡pal¡dad Dist.¡tal de
la presente Resolución en el portal ¡nstilucional de

48lfg!!9_9, NOT|FIQUESE, la presenre resoluci
resuelto.

REGisrREsE, coMUNíeuEsE, puBLtouEsE y cú

ón a las ndenc¡as Adm¡nistrativas, a fn de dar cumplim¡enlo a lo

_o;

p

4

c

%
i ""ót)

?Ié-*


